
])iiun. 114.
Se sa.cribe á este periódico, que 

«lelos Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería dolos hijos de 
al mes, llevado á casa de los Señor 
Suscriptores, y «o para fuera ,tranco 
deporte; y en la misma «e ( .
los números sueltos.

despachan

tos anuncios se dirigirán S la re* 

dacciou francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán*

®©ÍLO3M ©JPIÇÎ^Î»®^ IA11AB©ÍLH>» 

del Sábado 7 de Octubre de 1837.

ARTICULO DE OFICIO.

Keal decreto estableciendo una contribución extraordinaria
de Guerra,

btmaneia de ¡a Provincia do 
B«cm* Señor Secretario de Betado y dd ^‘^^ 
de Hacienda con fecha 18 d^ Settembre ultmo mo 

%^ tó U K«-‘ ^îÆ. “ ^ rS 

vido dirigirme con fecha de 15 de
"^""'rDofifSoui. n, por la gracia de Dios y U 
CoRStitueion de la Monarquía Española, Rbiha de 
las Españas, y en su nombre “o"’“^“‘^Xrdú 
na Borbos, Rk.nr Regente y
Reino, á todos los que ‘“ '’'“'Tan decretado y 
teudieren, sabed: Que las Cortes
^7asCorte7,“en‘“uÿde-; taeultades, han de-

^establece una contrlbuclott ex- 
traordinaria de guerra sobre todas as ^ 
queza de la Nación para cubrir el ^^ 
presume entre los gastos y recursos del Estado en

"^ Art. ?°''Designado por las Cortes, á propuesta 
del Gobierno, el importe de esta J^ja
cantidad con que deba contribuir c _ P , ’
las Diputaciones provinciales Derramaran el cu^ 
entre los pueblos de su distrito , y os y cniecioa 
tos lo. repartirán entre los individuos, J
á las bases que aprobaren las . ,

Art. 3.° Se comprenden en la obligación de con
tribuir las fincas rústicas ó urbanas que 
dúos del clero secular disfrutan hoy por 
trimonial de su ordenación ^ otro cualquiera,^y las 
pertenecientes á capellanías de toda c ase, j u„„ 
con bienes que por. los decretos ¡Qg
declararse propiedad del Estado; corno . ,

' productos de la industria ejercida por h div dúos 
del mismo clero secular, quedando sm e ec 

lor para la presente contribución todas ’
nes de que por cualquier motivo hayan disfrutado 
ó esten disfrutando.

Art. 4.^ No se comprenden en esta contribución 
las rentas de, las fincas rústicas y urbanas que en

cualquier concepto pertenecen al Estado, 
las que han sido del clero secular y están declara-

"Trfr^ Te’ldmitirdn á los pueblos y contribué 

yentes en pago de sus cuotas' 
mentos jusiiticaiivos que presentaren de antic pació 
nes y suministros hechos á las tropas nacionales.du 
rante la ppesenie guerra, siempre que - estos se ha
llen debidamente reconocidos o, liquidados a la fe
cha de la conclusion del repartimiento.

Art. 6.® Para que la ciase de labradores no 
consiituva una excepción por consecuencia de 
disposiciones dé la ley de 16 de Julio “'Xjueeó' 
das^ias demas del Estado aprontaran Desde Juego, 
atendidas las perentorias urgencias, «“» canudad 
á buena cuenta de la cuota que individualmente les 
fuere asignada en el repartimiento por el metod

^'^Art^7.® Los propietarios de predios ó fincas rús
ticas que no las cultiven por sí, sino que las ten
san arrendadas, contribuirán por un 10 por 1 
^'deducción Alguna de las «mas que percil^ 
como productos de sus arrendamientos, ^ «« ^ 
que estos productos consistan en 
5e frutos de los cuales se haya

Art 8.° Los propietarios de predios o fincas 
urbanas contribuir^án con el 
da ó con la doxava parte integra de los 
que por tal concepto perciban. Los que habiten la 
casas e fincas de su propiedad contribuirán “¡^ ^ 
dozava parte del valor que por »^““^ “.^^ ” 

renta á las mismas fincas, r-as ca&d.»
los labradores que trabajan las tierras por T i que tt¡an destinadas á los diversos ramos de 
ir industria® agrícola no «4« «J”" ** P^g“ ’^ 

“IrTsT^Kl comercio y U industria en toda 1» 
nación, ya se ejerzan por españoles, ya por ex- 
Xugeros/contribuirán con un tanto y medio de 
las Lotas que cada individuo este pagando; o les 
havan sido asignadas últimamente por subsidio in- 
dustruí ExcLúanse de esta amicipaCion, pero 
lo del repartiuFiento, todas las clases que paguen 
menos de cien reales inclusive , según las actuales

An'10. Las cuotas señaladas eti los tres artículos 
precedentes se entenderán con deducción de las ya
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558
acordadas por Ias Cortes respectivamente á las mh 
pXdoí'''' "“ '" ^^ ^® ^^ ^" ^'^"'^" P^^^í®®

provincias donde todavíaz no 
hubiese recibido el subsidio industrial la nueva for- 
wa prescrita en la inswuccion adicional á la de 
de Noviembre de i835 , el Gobierno, oyendo á las 
-Diputaciones provinciales , dictará las medidas con
venientes sobre la clasificación de las industrias 
para que se señalen las cuotas que por tarifa cor
respondan, según el vecindario del pueblo en que 
fueren ejercidasj y en seguida se fijarán el tanto' 
y medio que deben ser exigidos.

Art. 12. Los pagos á buena cuenta, de que tra
tan los artículos anteriores, se verificárán^en tres 
plazos de quince dias cada uno, adoptando el Go- 

lerno, por medio de los Intendentes de las 
vincias, las medidas que estime opormnas 
que tengan el mas expedito y puntual, efecto

pro
para

Am 13. Serán responsables al pago asi los dué- 
"°® .?. administradores, como los arrendatarios ó 
inquilinos de las fincas rústicas ó urbanas; y los 
f®^^^®® ® ®^^^^^ ^^ pago que se libren en favor de 
Jos últimos por los empleados de la Hacienda se
rán admitidos por los propietarios, debiéndose’con
siderar como paga efectiva en el valor que exore 
sen de las rentas correspondientes á las fincas al
quiladas o arrendadas.

--rt. 14. El Gobierno podrá suspender la ejecu
ción de los arts. 7.®, 8.® y 9? en las provincias de 
la antigua Corona de Aragón, atendido su sistema 
peculiar de reparto de contribuciones.
« -distribuido que sea el cupo individual
acudirán todos los contribuyentes, inclusos los que 

.itsyan/ido por virtud de la ley de i6 de TuHn 
ultimo, a liquidar su cuenta respectiva, exhibiendo 
T hr P^^° Í® ^“ ^“® y^ hubiesen satisfecho

^^ contribuyente á aprontar en efec^ 
tiyo la diferencia que resulte entre su cupo de con 
-tribucion y la cuota satisfecha^ y tendrá derecho' 
el que hubiese pagado de mas á que se le expida 
■un documento que acredite la diferencia, á fin^ 2 
^ue su importe le sea de abono en las coniribució 
«es que deba satisfacer en lo sucesivo.
-^n^zï^^xt''prevenido 
«n el art. 2. , el Gobierno propondrá á las Córtes 
á la mayor brevedad posible el importe de D 
tribucioa extraordinaria, de que es objeto la pre 
Tk ?^’ ^ A Pu^Pæ ^æ™P° ‘" distribución ^ 
deba hacerse de ella por provincias. La cual 
«entan las Córtes á S. M.

con

que
pre-

^¡á^ 1837°"’ ^^‘’""^ fas mXVÍde S«¡em?

Por tanto mandamos a todos . i 
•Justicias, Gefes, Gobernadores y demás AuXtú’ 
des, asi cinto como militares y eclesiásticas d¡ 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hlgau 
guardar, cumplir y ejecutar la pre?eute iev en to 
das sus partes Teudreislo entendido para su cu?' 
P?»""»». y ¿«pondréis se imprima f publique J 
circule. = Y0 LA REINA GOBERNADORA^tfi^ 
Pita Ptorro “*"' *‘‘ «”•=*- ft X 

Entretanto que las Córtes determinan á nro 
puesta del Gobierno de S. M. el importe tota? de 
la contribución extraordinaria de guerra

contribuir ’cad^pro? 
vinera, y las bases en que deban fundarse los^^re 
panrmientos, es de instantánea «reeneia reHiw

« • ^ rr‘í ^“'■«“‘I» «■ Jo» artículos 6.» 7.
7 . ,“1! '? I'y aserta, para que las elases o'n' 

pietaria e industrial se nivelen con la agrícola 
esta perentoria anticipación. g i^-oia en

Con tal objeto, y considerando qu,e las cunta» 
que se exigen ahora han de Ser admhidas en ? 
de pago de jas que bajo principios de mas esn 
equidad señalen despues las Diputaciones y Jos 
Ay untamientos, y que cualquier agravio de ow 
^^®æ“‘jn en el día las exacciones que se hayan hp 
snh ^ POí^ cuenta de esta contribución será 
subsanado al establecer definitivamente las c’uota 
de los contribuyentes, ha tenido á bien S. M. con 
fiar al celo y justificación de Jos Intendentes v 
kL ®® ^y““íamie«tos la pronta cobranza de Ja 
^«“«2“““ '"‘“‘*’“‘“^ > ““jo tó disposiciones si.

tíal‘'ví^ Intendentes con relación á las previa, 
cías, y los Ayuntamientos respecto de los 
aou los Útiicoi eucatgados de la cobra ^a^de S 
« de’lá"c *** “““'“pación se exigen á caen, 

oa extraordinaria de guerra.
Real ?'^° "oœo los intendentes reciban esta 

I ^^ avisaran con expresión del dia v 
hora al Ministerio de mi cargo. ^ 

^^\^ continuo la harán imprimir, y circa 
au provine? ottpeditos á los p¿bl« de 
cula?lnn n Í ? efectuada la cir- 

cibo los ÂÎ.»m“"”% ’‘' 'I'“® > d^ndo re- 4 » L?s ^ Ptesidentes de los Ayuniaiuieutos. 
dia ní?l '’ynniannentos, sin detención de un

Clon , citando a los contribuyentes en dia v hora 
Í?SSSJS?Í-.S.“^- >’*:

ító íi «FF -"
de consigo tente, á los cuarenta y cincelas de ñu^ 
hbeada esta Real órden en cada m 1 ^ ' quedar completa la cobranza. P^^-hio, ha de
•6.“ Para que el dia que ven7a raí ,

esté cubierta su recaudación en 
tres primeros siguientes áT„’, ““““‘■"‘■an en los 
Jos dueños ó administradores ’c±’„?’" “^l 
tribuyentes, á inscribir sus óonZs en"'^ “ Í?i 
general que abrirán los 
permanente, expresando en él h?'ea °' n“ “'7 

pagos duefe^vn h dû los últimos 
con las'^fincas^v m^"^/” ’ ^ ^^ adicionará el padrón 
«anifettse po? “s IX??": ’'?y?» «A 
en los tres o “^enos o admiuistradofcsj y 
tos, se designarárTo77aXXo7XXaiVanes’

ÍÍ^Si^JS^’íi.^T r^œ^^Æ 

res biekX ’i administrado, 
res, bien de los arrendatarios ó inquilinos según 
lo creyeren mas fácil y expedito. ^^^^^^®® *^^*^^ 
pre^sema^Z ^“bsidio industrial se
^eaXbHeX: eíataTX^r^e 

ultimo recibo de la cuota que hayan pagad?? uñor
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de Ias matrículas reformada según la instrucción 
de <5 de Julio de 1835 , adicional á la de 22 de 
Noviembre de 182$.

8? Los Intendentes de aquellas provincias en 
que hayan tenido efecto las formalidades prescritas 
en la instrucción aprobada por S. M. en i2 de 
Agosto último, y circulada por la Dirección gene
ral de Rentas unidas en 13 dei mismo, dispondrán 
que se haga la exacción de la buena cuenta con su
jeción á las relaciones y documentos reunidos ya 
con arreglo á dicha instrucción ^ pero en las pro- 
vinqias ó pueblos donde no se hayan cumplido las 
formalidades prevenidas en ella, se hará la cobran
za en los términos que aqui se expresan, sin per
juicio de que los documentos y fórmulas prescritas 
en la misma instrucción puedan tener lugar poste
riormente para la rectificación de las cuotas que se 
exijan ahora.

5. ^ Los Intendentes de las provincias donde to
davía no hubiese recibido el subsidio industrial la 
nueva forma que se mandó en la citada instrucción 
adicional de 15 de Julio de 1835 , inmediatamente 
que reciban esta Real órden se pondrán de acuer
do con las Diputaciones provinciales para clasificar 
la industria y señalar las cuotas que por tarifa 
correspondan según el vecindario de cada pueblo, 
fijando en seguida el tanto y medio con que debe 
contribuir cada individuo sujeto al subsidio, todo 
con entero arreglo á lo que se manda en el artí
culo 11 de la ley inserta.

10. * Los contribuyentes que en virtud de la ley 
de 12 de Agosto é instrucción circulada por lá Di
rección general de Rentas unidas en 13 del mismo, 
hayan satisfecho parte de las cuotas que se impo
nen ahora en los artículos 7 ", 8.® y 9.® de la pre
inserta ley, satisfarán el resto por mitad en los 
dos últimos plazos.

11. Los Intendentes de las provincias que abra
za el distrito de la antigua Corona de Aragón pro
cederán, de acuerdo con las Diputaciones provin
ciales, á señalar y exigir Ias cuotas ó buenas cuen
tas que ahora se mandan cobrar por medio de asig
naciones ó repartimientos en que la falta de datos 
acerca de la renta de la propiedad territorial, y 
de las utilidades de la riqueza industrial movilia- 
^ia, se supla de un modo análogo al sistema par
ticular que rige en dichas provincias para el re
partimiento y cobranza de sus contribuciones.

12. S. M. autoriza á los Intendentes para que 
puedan compeler al cumplimiento de la ley inserta 
y presentes disposiciones, póniéndose de acuerdo 
con los Gefes políticos y Comandantes militares 
onde fuere necesario, para imponer los apremios 

^ne se consideren indispensables hasta completar tan 
nnportante servicio.
^^13. Tambien autoriza S. M. á Jos Ayuntamien- 

s para que impongan á los contribuyentes morosos 
s conminaciones y apremios que estimen conve- 
otes, yaliéndose de la Milicia nacional, y exi

mia ° graduales según sea la morosidad en 
aquellos incurran.

den^ Ayuntamientos darán parte á Jos Inten- 
cau semana de Jo que adelanten en la re- 

Entregarán los productos de ésta en las 
Depositarías de Rentas, presentando al 

raj^æ ^°P‘^ íntegra del padrón gene- 
Intendente pasará á la Contaduría de 

cueZt^'T y llevar su
^°® Ayuntamientos se abo- 

por todo gasto de recaudaeioa y conducción 

de su cuent» y riesgo el cinco por ciento de L 
cantidades que entreguen.

general de Rentas unidas queda encargada de la ejecución de la lev inserta y de 
estas disposiciones, recomendándole que por medio 
de los Intendentes proceda con la actividad y celo 
que requiere tan urgente servicio, y dé parte de 
o que en el se adelantare al Ministerio de mi cargo 

todas las semanas.
16. Ultimamente, quiere S. M. que los Inten- 
mes, penetrados de la urgencia de realizar esta 

c ntnbucioa, arbitren los medios de acelerar las 
operaciones, separándose en algún caso, si lo con
siderasen indispensable, de las presentes reglas, 
adoptando en su lugar las que crean convenientes 
según las circunstancias locales, y excusando en 
fin consultas, dilatorias é inútiles, una vez penetra
dos de lo esencial del objeto, y de la facilidad de 
reparar en adelante cualquiera agravio que la ur
gencia de este servicio pudiese ocasionar.

De orden de S. M. lo comunico todo á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento.

Lo que participo 4 K. con el propio objeto. Dios
5 de Octubre

' Joaquín Copsiro del Í^ilíar.=: 
oenores Alcalde y Ayuntamiento de.,..

Real orden mandando publicar la vacante de todos los em
pleos que se provean por el Ministeúo de la Gobernación 

de lá Península.

Gobierno politico de la Provincia de rallado- 
liA—P¿ Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península Con 
fecha 22 de Setiembre último me dice lo sismente.

Una funesta experiencia tiene sóbradamente 
demostrado que los mejores deseos del Gobierno 
para calificar la aptitud, méritos y servicio* 
dignos de una justa recompensa, se ven Irecuen- 
temente defraudados por la importunidad unas 
veces, por la sorpresa otras, y no pocas por me- 
dios que la moral desaprueba, dando por final 
y desconsolador resultado el que con descrédito 
del Gobierno y ofensa de los títulos á la mere
cida remuneración se eleve el osado sobre el tí
mido, el orgulloso sobre el modesto, y el cor
rompido sobre el hombre morigerado, esten- 
diendo sus perniciosos efectos á todos los ramo* 
de la adrainistraciori pública, efectos á los que 
es un deber del Gobierno oponer un fuerte di
que, sino el bastante, al menos el posible á

En todos tiempos ha sido conocida esta ne-- 
cesidad, y se han dictado disposiciones al pare
cer contraidas á las causas que las producian, 
pero nunca han alcanzado á reprimir del todo 
sus maléficos influjos, ya porque su tenor no 
haya sido francamente pronunciado, ó por que 
en su egecucion no correspondieron el deber y’ 
la energía. El crecimiento del mal, y para cuyo 
progreso favorecen no poco las circunstancias 
políticas actuales, exige con urgencia algunas 
disposiciones preventivas, que al paso que con
serven ilesas las prorogativas de la Corona, di-
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Grtiltrn a lés vicios los tbecVios de desacreditar- 
lus, V cautelen al servicio publico contra los 
atacpies mas ó menos insidiosos c|ue se intenten^ 
en su ofensa.

Por Otra parte S. M., que desea hacer esten- 
siva su justicia y benévolencia al mas obscuro y 
fétn^adó dé sus súbditos, y cuyo deseo,, á sü 
pesar, se ve reconcentrado en esta Capital, y 
ceñido al pequeño círculo de los que pueaen 
presentatsex en ella piara reclamar sus Reales 
gracias, al paso que un numero infinito yace 
olvidado en las provincias por carecéi de me
dios y dé influjo para hacer valer sus conoci- 
ihientos y servicios, se ha servido resober, en 
beneficio de cuantos se crean acreedores a su 
Beal munificéncia, que para evitar sorpresas, 
compañeras siempre dé préteóSiOnes injustas y 
drígen dé cortCésionéS indebidas-, y hacer osten
sivas sus Beales bondades en cuanto sea posible, 
110 se eleve á su alta consideración la vacante de 
empleo alguno de Beal nombramiento de los 
que se proveen por este -Ministerio de mi cargo, 
á excepción de los de Gefes políticos. Directo
res y Cortadores generales, Subsecretario, Gefes 
dé Séí ciod y Oficiales de la Secretaría del mis
mo y empleados de su inmediata dependencia, 
sino prévio ■el cumplimiento de lo que a conti
nuación se eXpée^a-

j.° Que cuando ocurra la vacante de algún 
empleo de Beal nombramiento de los que se 
proveen -por el Ministerio de mi cargo por 
muerte, separación, traslación-, cesantía y jubi
lación, el Gefe de la dependencia dará parte al 
Gefe político de la Provincia para su conoci
miento y demás efectos que por la presente Real 
orden se encargan á su cuidado y confianza.

a?» En su consecuencia el Gefe político anun
ciará la vacante por el medio de publicidad que 
estime, y fijará un término razonable para que 
los- aspirantes á la Real bondad, puedan dentro 
de él presentar sus solicitudes acompañadas de 
los correspondientes justificativos de sus meiitos 
y circunstancias.

3.° El Gefe político propondrá en' terna á 
S. M. á los que considere mas dignos, y acom
pañará los documentos que hayan presentado, 
como tambien los de aquellos que no hayan te
nido lugar en la propuesta.

4? Los cesantes que merezcau ser coloca
dos, y los beneméritos militares que en todas 
épocas, y señaladamente en la presente, en que 
por la defensa de la legitimidad del Trono y la 
Constitución que acaban de jurar los españoles, 
han contraido sus servicios y quedado inútiles 
para continuar su carrera, heridos 0 mutilados, 
merecerán de los Gefes políticos la preferencia 
en las propuestas para aquellos destinos que 

puedan desempeñar con beneficio suyo y del 
servicio dé la nación.

5 .° Para asegurar mas y mas el acierto, 
cuidará el Gobierno, en los casos que lo estime 
conveniente, de oir el parecer de los Directores 
generales y Autoridades que por reglamento ó 
costumbre han estado en egeicicio de proponer 
á S. M. para los empleos de sus respectivos ra
mos, por si tuviesen que hacer alguna observa
ción acerca de las ternas formadas por los Gefes 
políticos^ y que «ea de utilidad para el servicio.

6 .° Como la verdadera razón para los ascen
sos deban ser la aptitud, la aplicación al traba
jo, la moralidad, y la adhésion acreditada con 
actos positivos al Trono de S. M. y á la Consti
tución de la Monarquía, podrán los empleados 
reclamar su anriguédad y orden de escala si se 
hallan asistidos de las indispensables cualidades 
referidas, pero no en otro caso.

7 .° No se dará curso por esta Secretaría á 
ninguna «olicitud para empleos de Real nombra
miento que no venga por el orden mencionado 
en la presente Real resolución; y las que se ha
llen pendientes en ella despues de su publica
ción, se remitirán á los Gefes politicos para que, 
cumplan con lo que se les previene, si todavía 
se hallase vacante el empleo que era objeto de 
la pretensión.

8 .® Los Gefes politicos serán responsables á 
S.^M. sobre el uso que hagan de la confianza 
que se les encarga, y será inexorable en exigiría.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes á su cum
plimiento.

Zo que trabado d 7. con el propio -objeto.. 
JDios guarde á K muchos años. raUadolid 3 
de Octubre de ïBSy. ~ José Nuñez de .Arenas.^ 
Sres. Alcalde y Ayuntamiento de....

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de í^ 
Provincia de Valíadoíid.

ANUNCIO NuM. 125.

El Señor Intendente de esta Provincia,psegun 
aviso que da á esta Comisión principal de mi cargo 
con fecha de ayer, se ha servido aprobar el remate 
celebrado en esta Capital el día 15 de Setiem re 
próximo pasado de las fincas nacionales siguientes.

Dos casas y otra lagar , varias tierras, un pra
do y majuelos, que en el termino del Jugar 
Arroyo pertenecieron al Monasterio de Prado, ca 
pitalixado su valor en 517.905 reales, y rematado 
en 521.000. ,

1.0 que se anuncia al público conforme esta p 
venido por el art. 35 de la Instrucción 
Marzo de 1836. Valladolid 5 de Detubre de 183/-^ 
Manuel del Valle y Cano. ,

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICION
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 1 de Octubre de 1837.

Diputación Provincial de Valladolid. s=sTío habiendo podido 
realizarse en esta Provincia las elecciones de Señores Senadores 
y Diputados á Cortes en los dias señalados en la Real orden 
de 22 de Julio anterior por haber sido ocupada la Capital y 

pueblos de la Provincia por la facción Zaratiegui; 
leunida esta Corporación en sesión del 6 del corriente, ha dis
puesto, con el fin de activar todo lo posible una operación de 
tanto interés, y prevenir en tiempo oportuno las resultas de la 
inisma, que las elecciones den principio precisamente en el 
dia ii del que rige y concluyan en el i5, ambos inclusive.

Que desde el referido dia 15 hasta el ig del mismo Ias Juntas 
Electorales se ocupen en practicar las diligencias prevenidas en 
la Ley Electoral; de suerte que en el propio dia 19 han de ha- 
llarse en esta Capital todos los comisionados de las Juntas de los 
Distritos Electorales con las acias de la votación de cada uno, 
para celebrar en el expresado dia ante esta Corporación el es
crutinio general.

A los que por cualquier concepto fallasen al cumplimiento de 
esta orden, se les exigirá la responsabilidad.

Convencida esta Diputación de las poderosas razones expues
tas por el Ayuntamiento de la villa de Alaejos, ha señalado á di
cho pueblo por cabeza de Distrito Electoral, ademas del de la 
Nava del Rey; y en su virtud ha resuelto que les Electores de los 
pueblos todos del Partido concurran á dar su voto al referido 
Alaejos, y á la Nava solo los Electores que esten comprendidos en 
la lista de este pueblo.

Lo que comunico á V. para su mas puntual y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 7 
de Octubre de i837.=El Presidente, José Nuñez de Arenase 
P. A. D, L. D., José María Cano, Secretario.== Señores Alcalde y 
Ayuntamiento de....
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